
 

                          

ED-VCT-GIAM-01628 
EDICTO No. GIAM-01628-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-15021 se ha proferido Resolución No. 02400 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.-.RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-15021, rad1cado por el señor ALVARO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, para la explotación 
de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del 
municipio de GACHANCIPA, departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto  administrativo al señor 
ÁLVARO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda : 
 

CUMPLIMIENTO  DE REGALIAS 
RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE CANTERA 

AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación $/m3 % 

 
 

2013 

I  9,897 1% 

II  9,897 1% 

III  9,897 1% 

IV  9,897 1% 

2014 I  11,664 1% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y  Atención al Minero, al alcalde del municipio de GACHANCIPA, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA • CAR, para 
que impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.· Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 



 

                          

Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite . 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01629 
EDICTO No. GIAM-01629-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-16232 se ha proferido Resolución No. 02417 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE8-16232, radicado por el señor JACINTO CELY, para la explotación de un yacimiento de 
CARBÓN COQUIZABLE O METALÚRGICO, ubicado en jurisdicción del municipio de TASCO, 
departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JACINTO CELY, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

CUMPLIMIENTO  DE REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS- CARBÓN COQUIZABLE O METALÚRGICO 
AÑO PERIODO Producción - ton Precio Base de Liquidación - $/ton % 

 
2012 

III  240.104  
 

5 
IV  166.520 

 
2013 

I  145.943 
II  133.120 
III  108.100 
IV  108.100 

2014 I  106.872 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de TASCO, 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACA,  para que impongan 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013,y a las 
demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.· Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición , dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SÉPTIMO. ·  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01630 
EDICTO No. GIAM-01630-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE3-16191 se ha proferido Resolución No. 02418 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE3-16191, radicada por el señor SERGIO ALBERTO MIRANDA, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de CERRITO, 
departamento de SANTANDER, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
SERGIO ALBERTO MIRANDA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

CUMPLIMIENTO  DE REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS- CARBÓN TÉRMICO 
AÑO PERIODO Producción • Ton Precio Base de Liquidación • $/Ton % 

 
2013 

II  74.509  
 

5 
III  72.077 

IV  72.077 

2014 I  84.046 
 

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de  Seguimiento  y  Control  de  la  
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de CERRITO, 
departamento de SANTANDER , para que proceda al cierre de las  explotaciones mineras, y 
a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER • CAS, para que impongan con 
cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo,  contra  el  ARTÍCULO SEGUNDO  no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01631 
EDICTO No. GIAM-01631-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODQ-14131 se ha proferido Resolución No. 02408 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería  Tradicional  No.  
ODQ· 14131, radicado por los señores CARLOS URIBE CÁRDENAS  LLANOS Y  LUIS ANTONIO  
DE JESÚS BUITRAGO GONZÁLEZ , para la explotación de un yacimiento de CARBÓN 
MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del municipio de SOCOTA, 
departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído . 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO. ·  NOTIFICAR   personalmente   el  presente   acto  administrativo   a  
los  señores CARLOS URIBE CÁRDENAS LLANOS Y LUIS ANTONIO  DE JESÚS BUITRAGO 
GONZÁLEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 
 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación  $/Ton R 

2013 II  74.509 5% 

 
2013 

III  72.077  
5% IV  72.077 

2014 I  84.046 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de  Regalías de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la  
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Una vez ejecutoriada y en firme la presente  Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de SOCOTA, 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ · CORPOBOYACA , para que impongan 
con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 
, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.· Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SÉPTIMO. ·Ejecutoriada  esta providencia, procédase a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01632 
EDICTO No. GIAM-01632-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODC-16481 se ha proferido Resolución No. 02410 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería  Tradicional  No.  
ODC-16481, radicado por el señor ELBER MAURICIO VELANDIA HERRERA, para la 
explotación de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio 
de MONGUI, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
ELBER MAURICIO VELANDIA HERRERA, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENA DE CANTERA 

AÑO PERIODO Producción Ton Precio Base de Liquidación $/Ton R 

 
2013 

II  9.897  
 

1% 
III  9.897 

IV  9.897 

2014 I  10.174 

 
RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVAS DE CANTERA 

AÑO PERIODO Producción Ton Precio Base de Liquidación  $/Ton R 

 
2013 

II  11.346  
 

1% 
III  11.346 

IV  11.346 

2014 I  11.664 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de MONGUI, 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ- CORPOBOYACA , para que impongan 



 

                          

con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a 
las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.· Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase  a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01633 
EDICTO No. GIAM-01633-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODH-15031 se ha proferido Resolución No. 02409 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. · DAR POR TERMINADO el trámite de la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. ODH-15031, respecto al señor LUIS ANTONIO DE JESÚS BUITRAGO 
GONZÁLEZ por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería  Tradicional  
No. ODH-15031, presentada por los señores CARLOS URIBE CÁRDENAS LLANOS Y  LUIS 
ANTONIO DE JESÚS BUITRAGO GONZÁLEZ , , para la explotación de un yacimiento de 
CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del municipio de 
SOCOTA, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído . 
 
ARTÍCULO TERCERO.· NOTIFICAR personalmente el  presente  acto  administrativo  a  los  
señores CARLOS  URIBE CÁRDENAS  LLANOS Y  LUIS ANTONIO  DE JESÚS  BUITRAGO  
GONZÁLEZ , a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto , 
mediante edicto de conformidad con  lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/Ton R 

 
2013 

II  74.509  
 

5% 

III  72 .077 

IV  72 .077 

2014 I  72 .077 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento  y  Control  de  la  
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.· Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de SOCOTA, 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ • CORPOBOYACA, para que impongan 
con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 



 

                          

por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 
, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.· Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro  de los diez (10)  días siguientes  a su notificación , de acuerdo 
con lo establecido en el Código  de  Procedimiento  Administrativo   y  de  lo  Contencioso  
Administrativo ,  contra  el  ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  OCTAVO.-  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01634 
EDICTO No. GIAM-01634-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAT-11121 se ha proferido Resolución No. 02403 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OAT-11121, radicado por el señor EDGAR ORLANDO SALAZAR BALLEN, para la explotación 
de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de COGUA, 
departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
EDGAR ORLANDO SALAZAR BALLEN, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación  $/TN % 

 
2013 

I  85.552 5% 
II  74.509 5% 
III  72.077 5% 
IV  72.077 5% 

2014 I  72.077 5% 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías  de  la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ART ÍCULO QUINTO.· Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de COGUA, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA· CAR, para 
que impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO.· Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 



 

                          

con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01635 
EDICTO No. GIAM-01635-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NLQ-10331 se ha proferido Resolución No. 02388 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NLQ-
10331, presentada por el señor ANTONIO MARÍA ORDOÑEZ SANDOVAL, para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO  Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de SANTANDER DE QUILICHAO, 
departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar personalmente el presente  acto  administrativo  al señor 
ANTONIO MARÍA  ORDOÑEZ SANDOVAL, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA MINERAL DE ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/gr R 

2012 IV  77 .957,72  
 

4% 
 

2013 
I  74.229,45 

III  71.919,92 

IV  60.979,85 

2014 I  69.456,27 

 
Parágrafo - Si el Solicitante no cumple con el anterior requerimiento, se comunicara al 
encargado de efectuar el recaudo del Grupo de Recaudo y Transferencia de Regalías de la 
Agencia Nacional de Minería, con el fin de que se hagan efectivas las obligaciones exigibles 
a su favor, a través de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, al alcalde del municipio de SANTANDER  DE QUILICHAO, departamento 
de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA- CRC, para que imponga con cargo al solicitante las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las 
áreas  afectadas  por  la  actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 



 

                          

Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTICULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y  al archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01636 
EDICTO No. GIAM-01636-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKR-08101 se ha proferido Resolución No. 02404 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de  Formalización  de  Minería  Tradicional  
No. NKR· 08101, radicado por el señor FERNANDO LOPEZ ALVARADO, para la explotación 
de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,  ubicado  en  jurisdicción  del  
municipio  de  SOGAMOSO , departamento de BOYACÁ,  por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
FERNANDO LOPEZ ALVARADO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO .·REQUERIR al solicitante  de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

Cumplimiento de Regalías. 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENAS DE CANTERA 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/M3 % 
2012 III  9.897 1% 

IV  9.897 1% 
 

2013 
I  9.897 1% 
II  9.897 1% 
III  9.897 1% 
IV  9.897 1% 

2014 I  10.174 1% 
 

RELACION   DE REGALIAS PARA GRAVAS DE CANTERA 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/M3 % 
2012 III  11.346 1% 

IV  11.346 1% 
 

2013 
I  11.346 1% 
II  11.346 1% 
III  11.346 1% 
IV  11.346 1% 

2014 I  11.664 1% 
 

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de SOGAMOSO , 



 

                          

departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ • CORPOBOYACA , para que 
impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO  no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01637 
EDICTO No. GIAM-01637-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJU-11271 se ha proferido Resolución No. 02405 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NJU-11271, radicado por el señor EDVER IGNACIO NONTOA HERNANDEZ, para la 
explotación de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio 
de GAMEZA, departamento  de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
EDVER IGNACIO NONTOA HERNANDEZ, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías respectivos , 
según corresponda: 
 

Cumplimiento de Regalías. 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/TN % 

2012 IV  79.400 5% 
 

2013 
I  85.552 5% 
II  74.509 5% 
III  72.077 5% 
IV  72.077 5% 

2014 I  72.077 5% 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de  la  
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.· Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de GAMEZA, 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ ·CORPOBOYACA, para que impongan 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia. 



 

                          

 
ARTÍCULO SEXTO. Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. ·Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01638 
EDICTO No. GIAM-01638-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJ9-15411 se ha proferido Resolución No. 02385 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NJ9-
15411, presentada por el señor VÍCTOR MACA SERNA, para la explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como MINERALES  DE  ORO  Y  SUS CONCENTRADOS, ubicado  en  
jurisdicción  del  municipio  de  SANTANDER  DE QUILICHAO, departamento de CAUCA, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  al señor 
VÍCTOR MACA SERNA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes  contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA MINERAL DE ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/gr R 

2012 IV  77.957,72  
 

4% 
 

2013 
I  74.229,45 

II  65.913,28 

III  71.919,92 

IV  60.979,85 

2014 I  69.456,27 

 
Parágrafo- Si el Solicitante no cumple con el anterior requerimiento, se comunicara al 
encargado de efectuar el recaudo del Grupo de Recaudo y Transferencia de Regalías de la 
Agencia Nacional de Minería, con el fin de que se hagan efectivas las obligaciones exigibles 
a su favor, a través de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO .- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera, al alcalde del municipio de SANTANDER DE QUILICHAO, departamento 
de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que imponga con cargo al solicitante las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 



 

                          

Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01639 
EDICTO No. GIAM-01639-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NG3-11271 se ha proferido Resolución No. 02382 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NG3- 11271, radicado por los señores JOSÉ DAGOBERTO RUIZ RINCÓN Y XAVIER APARICIO 
MEDINA, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS, de la cual no se pudo determinar su ubicación, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JOSÉ DAGOBERTO RUIZ RINCÓN Y XAVIER APARICIO MEDINA, o en su defecto, 
mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código del Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Atendiendo que no se puede establecer el municipio, ni 
departamento donde se ubica el mineral de interés, no se puede proceder de acuerdo a los 
artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, esto es oficiar al alcalde Municipal y a la 
Autoridad Ambiental para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento  de trámite. 
 
ARTICULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01640 
EDICTO No. GIAM-01640-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFR-10021 se ha proferido Resolución No. 02389 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución No. 002651 de 6 de mayo de 2013 "POR LA 
CUAL SE RECHAZA, SE ARCHIVA  Y SE TOMAN OTRAS DTERMINACIONES EN LA SOLICITUD 
DE MINERIA TRADICIONAL No. NFR-10021 ", por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO  SEGUNDO.-  DEJAR SIN EFECTO la constancia de ejecutoria , de la Resolución  
No. 002651 de 6 de mayo de 2013, proferida por Grupo de Información y Atención al Minero 
el 21 de junio de 2013 , que obra a folio 102. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.-   Continuar  el  trámite  de  la  Solicitud  de  Minería  Tradicional   No.  
NFR-10021, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo 
de 2013. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo al  señor  
EDUARDO PUERTA ECHAVEZ a través de su apoderada la doctora ANA ALEXANDRA 
BUITRAGO ARENAS , a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación o en su defecto  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO-. Contra la presente resolución no procede el recurso alguno, de 
acuerdo con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO-. Ejecutoriada esta providencia, ordénese a través de la Gerencia de 
Catastro y Registro Minero Nacional la anotación del área en el sistema gráfico oficial y la 
activación de la solicitud  y posteriormente devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera  de la  Vicepresidencia  de Contratación y Titulación  Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01641 
EDICTO No. GIAM-01641-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF4-09121 se ha proferido Resolución No. 02431 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 000078 de 16 de enero de 2013 "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la Solicitud de Minería Tradicional No. NF4-09121 
", por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO la constancia de ejecutoria de la Resolución No. 
000078 de 16 de enero de 2013  proferida por Grupo de Información y Atención al Minero, 
que obra a folio 159. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NF4-
09121,"conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013. 
 
ARTÍCULO CUARTO- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores  
LINA  MARIA VERJAN BURBANO Y  JORGE  IVAN  GURRERO  SILVA,  por  intermedio  del  
Grupo  de  Información  y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación o en su  defecto  procédase  a la notificación mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO·. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SEXTO·. Ejecutoriada esta providencia, ordénese a través de la Gerencia de 
Catastro y Registro Minero Nacional, la anotación del área en el sistema gráfico oficial y la 
activación de la  solicitud y posteriormente devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01642 
EDICTO No. GIAM-01642-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEI-09331 se ha proferido Resolución No. 02419 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NEI-
09331, radicada por los señores GUSTAVO FERNEY TRUJILLO SALAZAR Y RICARDO DIAZ 
SAENZ , para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado 
en jurisdicción de los municipios de AGRADO, ALTAMIRA Y PITAL, departamento de HUILA, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

RELACION DE REGALIAS – ARENA DE RIO 

AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación $/m3 R 

2013 IV  16.888 1% 

 

RELACION DE REGALIAS – GRAVAS DE RIO 

AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación $/m3 R 

2013 IV  16.888 1% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
GUSTAVO FERNEY TRUJILLO SALAZAR Y RICARDO DIAZ SAENZ, a través del grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de AGRADO, 
ALTAMIRA Y PITAL, departamento de HUILA respectivamente, para que proceda al cierre 
de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DEL ALTO  
MAGDALENA • CAM, para que impongan  con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo.  Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 



 

                          

 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01643 
EDICTO No. GIAM-01643-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKC-10121 se ha proferido Resolución No. 02398 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional LKC-
10121, radicada por el señor SADIN JESUS JIMENEZ HERNANDEZ, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE ORO Y PLATINO Y  SUS  CONCENTRADOS,   MINERALES  DE  ORO  Y  SUS  
CONCENTRADOS,   MATERIALES   DE CONSTRUCCION,  ubicado en jurisdicción de los 
municipios de NORCACIA, VICTORIA Y LA DORADA, departamento de CALDAS, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción gr 

 
Precio Base de Liquidación  $/gr 

 
% 

2010 IV  68875.49 4% 

 
 

2011 

I  68990.62 4% 

II  70103.23 4% 

III  83691.72 4% 
IV  82246.85 4% 

 
 
 

2012 

I  76025.44 4% 

II  73433.57 4% 

III  80908.69 4% 
IV  77957.72 4% 

 
 

2013 

I  74229.45 4% 

II  65913.28 4% 

III  66583.99 4% 

 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA PLATA 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción gr 

 
Precio Base de Liquidación  $/gr 

 
% 

2010 IV  1444.13 4% 

 
 

2011 

I  1733.24 4% 

II  1640.26 4% 

III  1799.43 4% 



 

                          

IV  1509.47 4% 

 
 

2012 

I  1501.08 4% 

II  1287.37 4% 

III  1550.73 4% 
IV  1471.92 4% 

 
 

2013 

I  1340.73 4% 

II  1030.79 4% 

III  1113.25 4% 

 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

 
RELACION  DE REGALIAS PARA PLATINO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción gr 

 
Precio Base de Liquidación  $/gr 

 
% 

2010 IV  84587.65 4% 

 
 

2011 

I  85776.70 4% 

II  81103.67 4% 

III  82553.30 4% 

IV  73015.85 4% 

 
 

2012 

I  75301.39 4% 

II  66585.49 4% 
III  75300.80 4% 
IV  73470.17 4% 

 
 

2013 

I  73776.50 4% 

II  70208.24 4% 

III  71919.92 4% 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
SADIN JESUS JIMENEZ HERNANDEZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de NORCACIA, 
VICTORIA Y LA DORADA, departamento de CALDAS respectivamente, para que proceda al 
cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CALDAS, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO. ·Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes  a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01644 
EDICTO No. GIAM-01644-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0223-17 se ha proferido Resolución No. 02415 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 0567 del 28 de febrero de 2006, "Por 
medio de la cual se rechaza la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. LH 0223-
17" y la Resolución No. 2917-2 del 23 de abril de 2013 "Por medio de la cual se rechaza la 
Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 0223-17", por las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente providencia . 
 
ART ÍCULO SEGUNDO. - RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0223- 17, presenta da por el señor OMAR ANÍBAL VERA ZAPATA, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y 
SUS CONCENTRADOS , localizado en jurisdicción  del municipio de MARMATO, 
departamento  de CALDAS,  por las razones ex puestas en la presente providencia . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
Cumplimiento de Regalías. 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA  ORO 
AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/m3 R (%) 

2004 IV  28622 .80  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 % 

 
2005 

I  26302.75 
II  25828.18 
III  26914.28 
IV  27953.05 

 
2006 

I  32413.51 
II  39037.68 
III  36908.39 

IV  36984.79 
 

2007 
I  37082.83 
II  32431.63 

III  38805.26 

IV  42430.24 
 

2008 
I  45965.43 
II  39441.00 

III  44089 .29 

IV  45623.35 
 

2009 
I  58760.62 
II  50843.15 

III  50767.14 

IV  58768.23 



 

                          

 
2010 

I  54654.96 
II  61088.05 

III  59043.12 

IV  68875.49 
 

2011 
I  68990.62 

II  70103.23 

 
2012 

I  76025.44 
II  73433.57 
III  80908.69 

IV  77957.72 
 

2013 
I  74229.45 
II  65913.28 

III  66583.99 

IV  60979.85 
2014 I  69.456,27 

 

RELACION DE REGALIAS PARA PLATA 
AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/m3 R (%) 

2004 IV  488.10  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4% 

 
2005 

I  439.43 
II  438.55 
III  422.18 
IV  461.67 

 
2006 

I  604.16 
II  706.98 

III  720.47 

IV  761.76 
 

2007 
I  746.55 
II  650.34 

III  698.81 

IV  773.70 
 

2008 
I  922.63 
II  758.48 
III  661.13 

IV  606.14 
 

2009 
I  840.14 
II  794.42 
III  831.92 

IV  926.44 
 

2010 
I  839.96 
II  905.44 

III  956.97 

IV  1444.13 
 

2011 
I  1733.24 
II  1640.26 

III  1799.43 

IV  1640.26 
 I  1501.08 



 

                          

 
Parágrafo- Si el Solicitante no cumple con el anterior requerimiento, se comunicara al 
encargado de efectuar el recaudo del Grupo de Recaudo y Transferencia de Regalías de la 
Agencia Nacional de Minería, con el fin de que se hagan efectivas las obligaciones exigibles 
a su favor, a través de la jurisdicción  coactiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal, al Doctor 
JUAN GUILLERMO OCAMPO GONZÁLEZ, quién concurre en calidad de Apoderado del señor 
OMAR ANÍBAL VERA ZAPATA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia no procede 
recurso alguno, de acuerdo con el artículo 62 del C.C.A. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO de 
la presente providencia procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el Código Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO, no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación minera, 
de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 
2012 

II  1287.37 
III  1550.73 

IV  1471.92 
 

2013 
I  1340.73 
II  1030.79 
III  1113.25 
IV  967.32 

2014 I  1091,25 



 

                          

ED-VCT-GIAM-01645 
EDICTO No. GIAM-01645-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KKR-08031 se ha proferido Resolución No. 02420 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KKR-08031 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente EDGAR ARTURO PEREZ RODRIGUEZ, de conformidad con los artículos 44 y/o 
45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01646 
EDICTO No. GIAM-01646-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JLI-14111 se ha proferido Resolución No. 02413 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución DSM No 1404 del 27 de  abril  de 2010 "Por 
la cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JLI- 14111", por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese por intermedio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores ANDRES MAURICIO 
FORERO PEÑA y MIGUEL ANTONIO ORJUELA GARCIA de conformidad con los artículos 44 
y 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la  vía  
gubernativa ,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  62  del  Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta Providencia, procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01647 
EDICTO No. GIAM-01647-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GJD-144 se ha proferido Resolución No. 02421 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de perfeccionamiento del contrato 
de concesión No. GJD-144, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a RENE CASTILLO CARVAJAL y FREDDY DAVID RAMIREZ,  o en su defecto, 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01648 
EDICTO No. GIAM-01648-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FLV-08ZF se ha proferido Resolución No. 02429 de junio 10 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el ARTÍCULO CUARTO de la Resolución SCT No. 02253 de 
03 de agosto de 2006, el cual quedará así: 
 

 "ARTICULO CUARTO. - Notifíquese personalmente el presente acto al señor CARLOS 
ESTEBAN TOBAR MORENO; en su defecto procédase mediante Edicto" 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Resolución no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01649 
EDICTO No. GIAM-01649-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 18942 se ha proferido Resolución No. 02302 de junio 04 de 2014 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la solicitud de prórroga de la licencia No 18942, para la 
explotación de un yacimiento de ARCILLA, localizada en jurisdicción del municipio de 
NEMOCON departamento de CUNDINAMARCA, cuyo titular es la señora LUZ MARIELA 
PINZON CASTILLO, de conformidad con la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: En firme  esta  providencia  remítase  el expediente  a la 
Vicepresidencia  de Seguimiento, Control y Seguridad  Minera. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese el presente acto administrativo en forma personal, a la 
señora LUZ MARIELA PINZON CASTILLO titular de la licencia y al señor Héctor Maria 
Martinez Gómez, en su calidad de tercero interesado, de no ser posible la notificación 
personal, súrtase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
deberá ser interpuesto dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01650 
EDICTO No. GIAM-01650-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LC9-14081 se ha proferido Resolución No. 02474 de junio 17 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCU.LO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las consecuencias  jurídicas establecidas en el 
Auto GCM No 000265 del 02 de abril de 2013, respecto del artículo SEGUNDO conforme a 
la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LC9-14081 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a el proponente GILBERTO DAZA ARAGON, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y conforme al artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase  a la desanotación del área 
del Sistema  del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01651 
EDICTO No. GIAM-01651-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LB2-11061 se ha proferido Resolución No. 00631 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LB2-11061 por las razones expuestas en  la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora IBIS MARIA REDONDO VDA. DE BUITRAGO, o en su defecto, 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01652 
EDICTO No. GIAM-01652-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LAS-15161 se ha proferido Resolución No. 02469 de junio 17 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el ARTICULO TERCERO del Auto GCM No. 000272 del 
2 de abril de 2013,  por lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistida la voluntad de continuar con  la propuesta de 
Contrato de Concesión Minera No. LAS-15161, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente HUMBERTO MELENDEZ REYES, o en su defecto procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución no procede 
recurso alguno de conformidad con el artículo 49 del Decreto 01 de 1984, contra los demás  
artículos  procede  el  recurso  de  reposición,  dentro  de  los  cinco  (5)  días siguientes a su 
notificación , de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01653 
EDICTO No. GIAM-01653-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KLF-08101 se ha proferido Resolución No. 00644 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. KLF-08101 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., a través de su 
representante legal, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01654 
EDICTO No. GIAM-01654-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJL-08531 se ha proferido Resolución No. 00653 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. KJL-08531, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor MILTON HERBER ALVAREZ  ALFONSO,  o  en  su  defecto procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01655 
EDICTO No. GIAM-01655-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJJ-09261 se ha proferido Resolución No. 00650 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. KJJ-09261, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MINERA DE PANTOJA S.A, por intermedio de su apoderada 
MARITZA OLIVARES ROMERO o quien haga sus veces o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01656 
EDICTO No. GIAM-01656-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGO-11341 se ha proferido Resolución No. 02463 de junio 17 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.-  REVOCAR DE OFICIO RESOLUCIÓN No. 005389  de fecha  13 de 
diciembre de 2013, "POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCAN LAS RESOLUCIONES DSM  1721 
de fecha 21 de junio  de 2010 y   SCT No. 000231 DEL 01 DE FEBRERO DE 2010 dentro del 
expediente minero No. KGO-11341”, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a los señores ROSA ELENA 
VELASCO   LUCUMI  y  JOSE  BERTOLDO   IBARRA  HERNANDEZ,  o  en  su  defecto procédase 
mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase el 
expediente No. KGO-11341, al Grupo de Contratación Minera a fin de dar cumplimiento al 
a la Resolución No. 002497 de fecha 29 de abril de 2013. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01657 
EDICTO No. GIAM-01657-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGH-09551 se ha proferido Resolución No. 00651 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. KGH-09551, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y al señor 
NORVEY ORTEGON ROCHA, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01658 
EDICTO No. GIAM-01658-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JL2-10151 se ha proferido Resolución No. 00641 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 906 del 06 de abril de 2010, "POR   
LA   CUAL   SE   RECHAZA   LA   PROPUESTA   DE   CONTRATO   DE CONCESION MINERA No 
JL2-10151 "; de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor HECTOR ALFONSO ACEVEDO 
GORDILLO y a la sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CORPORACIÓN  URANIO 
Y ORO S A, "C I  URAGOLDCORP S A”,  a través de su representante legal; o en su defecto 
procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo  no  procede  recurso por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 906 del 06 de abril de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01659 
EDICTO No. GIAM-01659-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJH-16441 se ha proferido Resolución No. 00661 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el auto GCTM No 000582 del 6 de agosto de 2010, 
respecto a la propuesta N° JJH-16441, por lo expuesto en la parte motiva de ésta 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. JJH-16441 por las razones expuestas  en  la  parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor CESAR  HINCAPIE SANCHEZ,  o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01660 
EDICTO No. GIAM-01660-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JDH-10401 se ha proferido Resolución No. 00646 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. JDH-10401 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores FELIPE MOLINA TAFURT y JORGE ALFREDO MOLINA TAFURT, o en 
su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada  esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01661 
EDICTO No. GIAM-01661-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JBT-15041 se ha proferido Resolución No. 00645 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. JBT-15041 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución.  . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora MARIA TERESA DIAZ RODRIGUEZ, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01662 
EDICTO No. GIAM-01662-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JB4-16424X se ha proferido Resolución No. 02461 de junio 17 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JB4-16424X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.,  a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01663 
EDICTO No. GIAM-01663-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 075-94M se ha proferido Resolución No. 00189 de marzo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. Rechazar la acción de nulidad presentada el día 30 de Junio de 2006 
radicada  con  el  número  08693  de  conformidad  con  lo expuesto  en  la  parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.  Rechazar el recurso de reposición interpuesto por los titulares 25 de 
Febrero de 2005 radicado con el número 11758 conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO. Se ordena la Inscripción de la Corrección en el Registro minero 
Nacional entendiéndose  que  la declaratoria  de Caducidad  del contrato  075-94M  se 
entenderá ejecutoriada a partir de la firma del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO. Notifíquese la presente resolución de forma personal a la señora 
Beatriz Roldan de Barrera identificada con C.C 23.545.250 y al señor German Barrera Garcia 
identificado con C.C 1.109.993, en su defecto, procédase mediante Edicto. 
 
 

MARTA URIBE LONDOÑO 
Directora (E) del Servicio Minero 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01664 
EDICTO No. GIAM-01664-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 16957 se ha proferido Resolución No. 02298 de junio 04 de 2014 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER la solicitud de prórroga de la Licencia Especial de 
Explotación No. 16957, cuyo titular es el señor JESÚS MARÍA VARGAS SANTOS, por  el 
término de cinco  (5)  años, contados a partir del 3 de marzo de 1999 hasta el 2 de marzo 
de 2004, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: RECHAZAR la solicitud de prórroga de la Licencia Especial de 
Explotación No. 16957, presentada el 22 de julio de 2004, por el señor JESÚS MARÍA 
VARGAS SANTOS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Gerencia de Registro y Catastro Minero, con el fin de que se lleve a cabo la 
respectiva inscripción en el registro minero nacional de lo dispuesto en el artículo primero 
de la presente  resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 
685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez inscrito en el Registro Minero Nacional, remítase el expediente 
contentivo de la Licencia Especial de Explotación No. 16957 a la Vicepresidencia de 
Seguimiento y Control para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese el presente acto administrativo en forma personal al señor 
JESÚS MARÍA VARGAS SANTOS, de no ser posible la notificación personal, súrtase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
deberá ser interpuesto dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, en aplicación 
a los artículos 51 y 52 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 


